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EXAMEN Y APLICACION DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA DEL DUODECIMO
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL:

MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONFIANZA EN EL PLANO REGIONAL

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1994-1995

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de
resolución A recomendado por la Primera Comisión en su informe

(A/48/677, párr. 20 )

Informe de la Quinta Comisión

Relator : Sr. Mahbub KABIR (Bangladesh)

1. En su 38ª sesión, celebrada el 13 de diciembre de 1993, la Quinta Comisión,
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General,
examinó la declaración del Secretario General (A/C.5/48/32) sobre las
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución
titulado "Medidas del fomento de la confianza en el plano regional", recomendado
por la Primera Comisión en el párrafo 20 de su informe (A/48/677). El informe
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto fue
presentado en forma oral por su Presidente.

2. Las declaraciones y comentarios formulados en el curso del examen del tema
por la Comisión figuran en el acta resumida pertinente (A/C.5/48/SR.38).

DECISION DE LA QUINTA COMISION

3. La Quinta Comisión decidió, sin proceder a votación, informar a la Asamblea
General de que, si se aprobara el proyecto de resolución A recomendado por
la Primera Comisión en el párrafo 20 de su informe (A/48/677), no serían
necesarias consignaciones adicionales en la sección 3B (Departamento de Asuntos
Políticos I) del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995.
Sin embargo, la Asamblea tendría que hacer una excepción para que pudieran
celebrarse las reuniones en lugares distintos de los de las sedes permanentes de
las Naciones Unidas y pagar los gastos de viaje y las dietas de los
representantes de los gobiernos.
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